RES. 2607/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002457, Ent. N°3744/17)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 20/002/2016, convocada para el “Suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 20 viviendas más SUM para pasivos en la ciudad de Rosario, departamento de Colonia, mediante sistema de contrato de obra “Llave en mano”;
 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.5.2017, resolvió observar el gasto derivado de la referida Licitación, en virtud de que  el plazo de 2 días hábiles otorgados por la CAA con fecha 22.12.2016 a CONALCO S.A. para subsanar defectos (arts. 7.13.2 y 7.13.1 del Pliego),  al amparo de lo dispuesto en el Artículo 65 del TOCAF y del art. 15.1.d) Sección II del Pliego de Condiciones Particulares, no resulta adecuado a derecho por ser considerados “requisitos insubsanables”, tal como lo prevé el art. 7.13 in fine del PCP;
                                           2) que en la oportunidad, se remite nota de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 23.6.2017, en la que se establece que:
                                           2.1) teniendo un criterio amplio y siendo la única oferta presentada, se tuvo por presentada la documentación solicitada en la referida oportunidad (art. 7.13.2 de la Sección II del Pliego), pero la misma mereció aclaraciones que fueron solicitadas por la Comisión Asesora;

                                           2.2) de la oferta y recaudos remitidos, se identifica el predio ofertado, y que la omisión en la presentación de la descripción y deslinde completos del bien no impide identificar en forma precisa  el predio y garantizar su viabilidad dominial;

                                      2.3) por todo lo expuesto la Comisión Asesora no consideró dichos requisitos como insubsanables para rechazar la oferta de la firma CONALCO S.A.;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Comisión Asesora (criterio amplio, única oferta, identificación del bien) no logran subsanar el motivo de la objeción del gasto, que se mantiene inalterado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 17.5.2017;
2)  Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
CLC
.

